
Santiago, veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que,  comparecen  Mar a  Olivia  lvarez  Solar,í Á  

ingeniera  comercial,  y  Samuel  Ca as  Atria,  abogado,  ambos  enñ  

representaci n  convencional  de  Administradora  de  Fondos  de  Pensionesó  

Uno S.A. ("UNO AFP"), interponiendo reclamo de ilegalidad del art culo 94í  

N 8 del Decreto Ley N 3.500, en relaci n al art culo 18 del Decreto con° ° ó í  

Fuerza  de  Ley  N 101  de  1980,  del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsi n° ó  

Social, en contra de la Superintendencia de Pensiones ("Superintendencia"), 

representada  legalmente  por  su  Superintendente,  don  Osvaldo  Mac así  

Mu oz,  por  haber  dictado los  actos  administrativos  que por esta  v a señ í  

impugnan,  a saber:  la  Resoluci n  N 111  de 14 de mayo de 2025,  queó °  

impuso  una  multa  de  1.300  Unidades  de  Fomento  a  UNO  AFP  por 

supuesta infracci n a normas sobre publicidad, y la Resoluci n N 122 de 10ó ó °  

de  julio  de  2025,  que  rechaz  el  recurso  de  reposici n  administrativoó ó  

deducido por UNO AFP en contra de la Resoluci n N 111, poniendo fin aó °  

la v a administrativa. í

Sostiene  que  dichas  resoluciones  son  ilegales  y  arbitrarias,  ya  que 

adolecen de diversos vicios de ilegalidad, entre ellos, falta de configuraci nó  

del  supuesto  de  hecho  del  cargo  formulado  y  falta  de  acreditaci n  deló  

incumplimiento en los casos N 1, N 2 y N 3; la modificaci n del  cargo° ° ° ó  

nico formulado respecto del caso N 1, vulnerando el derecho a defensa; laú °  

desviaci n del criterio anterior sin dar razones y el trato arbitrario en losó  

casos N 2 y N 3; y la arbitrariedad en la determinaci n del quantum de la° ° ó  

sanci n impuesta por infracci n a los principios de proporcionalidad y deó ó  

inderogabilidad  singular  del  reglamento.  El  reclamante sostiene que,  con 

ello, se vulneran los derechos fundamentales de Administradora de Fondos 

de  Pensiones  Uno  S.A.  que  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blicaó í ú  

garantiza a todas las personas. 

Por  estas  razones,  solicita  que  se  acoja  el  presente  reclamo  de 

ilegalidad y, en su m rito, se declaren ilegales tanto la Resoluci n N 111é ó °  

como la Resoluci n N 122, dej ndolas  en consecuencia sin efecto; o, enó ° á  

subsidio,  se  declare  su ilegalidad,  rebajando significativamente las  multas 

aplicadas al monto que en Derecho corresponda, con costas. 
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SEGUNDO: Que,  evacuando  el  traslado  conferido,  la 

Superintendencia de Pensiones, solicit  su rechazo con costas. En cuanto aó  

los  hechos,  la  Superintendencia  se al  que,  en  el  ejercicio  de  susñ ó  

atribuciones  de  fiscalizaci n  de  la  publicidad  y  comunicaciones  de  lasó  

Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones,  detect  una  serie  de  accionesó  

realizadas por A.F.P. Uno S.A. que constitu an infracciones a la normativa.í  

Respecto al Caso N 1 (minisitio web www.enqueafpestoy.cl), se expuso que°  

A.F.P. Uno S.A. inform  sobre la implementaci n de un minisitio comoó ó  

actividad publicitaria. Sin embargo, la Superintendencia solicit  informaci nó ó  

adicional  al  detectar  que  el  sitio  no  fue  informado  con  su  URL,  no 

identificaba  claramente  la  propiedad  de  A.F.P.  Uno  S.A.,  y  omit a  laí  

informaci n exigida por el art culo 3 de la Ley N 19.628 sobre el uso deó í °  

datos personales. Aunque A.F.P. Uno S.A. inform  posteriormente que eló  

sitio era de su propiedad y cumpl a con la Ley N 19.628, utilizando losí °  

datos  para  contactar  potenciales  clientes,  y  luego  que el  minisitio  ya  se 

encontraba  fuera  de  servicio,  la  Superintendencia  observ  que  laó  

informaci n entregada fue ambigua, poco clara y precisa, resultando confusaó  

tanto  para  el  p blico  como  para  la  Superintendencia  en  su  laború  

fiscalizadora. Frente al argumento de A.F.P. Uno S.A. de que el minisitio 

no  era  una  pieza  publicitaria  o  que  la  Superintendencia  se  hab aí  

contradicho, el ente fiscalizador replic  que fue la propia Administradoraó  

quien lo present  como parte de una campa a publicitaria, siendo evaluadoó ñ  

bajo las normas de publicidad pertinentes. La Superintendencia enfatiz  queó  

la  valoraci n  del  minisitio  se  realiz  en  el  marco  de  las  normas  deó ó  

publicidad, aclarando que, aunque la Administradora se hubiera equivocado 

al presentarlo como tal, fue analizado en ese contexto. Adicionalmente, la 

Superintendencia refut  el argumento de que no se acredit  confusi n oó ó ó  

equ voco, sosteniendo que A.F.P. Uno S.A. nunca dej  claro al p blico laí ó ú  

propiedad del minisitio en los enlaces de acceso y que la carga de la prueba 

para  desvirtuar  la  culpa  infraccional  reca a  en  la  Administradora.  Ení  

relaci n con la supuesta modificaci n del cargo, la Superintendencia aclaró ó ó 

que la normativa adicional fue citada a modo de ejemplo para ilustrar el 

esp ritu de transparencia y veracidad que rige la publicidad. í
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Respecto  al  Caso  N 2  (publicidad  sobre  licitaci n  y  comisi n  del° ó ó  

0,49%),  la  Superintendencia  detall  que  A.F.P.  Uno S.A.  publicit  unaó ó  

nueva  comisi n  que  entrar a  en  vigencia  en  una  fecha  futura,  lo  queó í  

transgred a  la  normativa  que  exige  publicitar  la  comisi n  vigente,í ó  

induciendo a error sobre su aplicaci n inmediata. Asimismo, la aseveraci nó ó  

de la comisi n m s baja hasta el 2025 no pod a ser asegurada. A pesar deó á í  

los descargos de A.F.P. Uno S.A. de que la publicidad era clara y veraz, la  

Superintendencia mantuvo que la pieza era ambigua, desviando la atenci nó  

e induciendo a error debido a las caracter sticas visuales y la forma en queí  

se destacaban elementos (como la comisi n) sin igual nfasis en la fecha deó é  

vigencia. Se reiter  el car cter de funci n p blica de las Administradoras yó á ó ú  

la  necesidad  de  una  publicidad  sencilla  y  clara  para  una  poblaci nó  

heterog nea. Frente al argumento de cumplimiento del C digo Chileno deé ó  

tica Publicitaria (CONAR), la Superintendencia se al  que el informe noÉ ñ ó  

fue presentado durante el proceso administrativo, por lo que no pod a serí  

valorado. Respecto a la alegaci n de trato arbitrario por el uso de estilosó  

similares a los de otras AFPs no sancionadas, la Superintendencia descartó 

la  comparaci n,  argumentando  que  las  piezas  mencionadas  (spotsó  

audiovisuales)  eran  cualitativamente  distintas  a  la  publicidad  est tica  deá  

A.F.P. Uno S.A. 

Respecto al Caso N 3 (campa a Felicitaciones! Tu traspaso a UNO° ñ “¡  

afp  fue  exitoso ),  la  Superintendencia  inform  que  esta  publicidad,  un” ó  

correo  electr nico  con  un  mensaje  falso  sobre  un  traspaso  inexistenteó  

presentado en el  contexto de un Cyberday ,  gener  error,  confusi n  e“ ” ó ó  

inquietud,  como  lo  demostraron  m ltiples  reclamos  de  afiliados.  Laú  

Superintendencia calific  la broma  como inapropiada para la delicadezaó “ ”  

del  Sistema  de  Pensiones  y  consider  que  afectaba  la  confianza  en  laó  

seguridad  de  la  informaci n.  A.F.P.  Uno  S.A.  defendi  la  estrategiaó ó  

comunicacional  como  innovadora  y  no  enga osa,  argumentando  que  lañ  

aclaraci n Te la cre ste...  desment a el traspaso y que los escasos reclamosó “ í ” í  

no  eran  representativos.  La  Superintendencia  refut  esta  defensa,ó  

enfatizando que el art culo 26 del D.L. N 3.500 proh be inducir a equ vocosí ° í í  

y que, aunque fueran pocos, los reclamos eran relevantes dado el car cterá  

p blico de la funci n de la Administradora y el impacto que su publicidadú ó  
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tiene en una poblaci n heterog nea. La Superintendencia tambi n aclaró é é ó 

que, aunque se alud a al Cyberday  en la fiscalizaci n inicial, el reprocheí “ ” ó  

principal y la sanci n no se centraron en este aspecto, sino en la malaó “  

forma  de comunicar la facilidad del traspaso a trav s de una broma  que” é “ ”  

gener  angustia y confusi n. ó ó

En  cuanto  a  la  normativa  aplicable,  la  Superintendencia  citó 

principalmente el art culo 26, inciso segundo del D.L. N 3.500, de 1980, yí °  

los numerales 4, 5 y 6 del Cap tulo I, T tulo III, Letra C, del Libro V delí í  

Compendio  de  Normas  del  Sistema  de  Pensiones,  que  regulan  que  la 

publicidad no debe inducir a equ vocos o confusiones, ajustarse a la verdadí  

y no desviar la atenci n de lo relevante de los fondos previsionales. Adem s,ó á  

hizo referencia a otras normas del Compendio relativas a la publicidad de 

comisiones y medios electr nicos, as  como a las atribuciones de fiscalizaci nó í ó  

y  sanci n  de  la  Superintendencia  (D.L.  N 3.500,  D.F.L.  N 101,  Leyó ° °  

N 20.255) y el art culo 10 de la Resoluci n Exenta N 722, de 2022, sobre° í ó °  

las circunstancias para la aplicaci n de sanciones. ó

Respecto a la conducta sancionada, la Superintendencia afirm  queó  

las acciones de A.F.P. Uno S.A. infringieron la normativa del Sistema de 

Pensiones  por  Incumplir  en  forma reiterada  las  normas  e  instrucciones“  

impartidas por esta Superintendencia, relativas a la publicidad, promoci n,ó  

auspicio o entrega de informaci n a afiliados , al haber contenido las tresó ”  

campa as  publicitarias  informaci n  ambigua,  desviando  la  atenci n  eñ ó ó  

induciendo a errores o equ vocos. Esta conducta fue sancionada con unaí  

multa a beneficio fiscal de 1.300 UF. 

En  relaci n  con  la  alegada  ilegalidad  en  la  determinaci n  deló ó  

quantum de la sanci n, la Superintendencia refut  los argumentos de A.F.P.ó ó  

Uno S.A. sobre la gravedad, el da o o riesgo, la reiteraci n, la capacidadñ ó  

econ mica y las sanciones en casos similares, por las razones que mencionaó  

en su informe. 

Reiter  que  las  resoluciones  impugnadas  fueron  dictadas  conó  

completo  apego  a  los  principios  del  derecho  administrativo  sancionador, 

especialmente  los  de  razonabilidad  y  proporcionalidad,  encontr ndoseá  

debidamente  fundadas,  motivadas  y  razonadas,  realizando  un  an lisisá  
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circunstanciado  de  los  hechos,  el  derecho  y  la  normativa  aplicable, 

solicitando el rechazo del reclamo de ilegalidad en todas sus partes. 

TERCERO:  Que,  de  conformidad  con  el  art culo  18  del  DFLí  

N 101 de 1980, las resoluciones sancionadoras del Superintendente deben°  

ser  fundadas  y  notificadas  personalmente  a  la  Administradora  afectada, 

quien tiene derecho a recurrir  ante la  Corte de Apelaciones competente 

dentro de quince d as desde la notificaci n. í ó

No obstante, para que el recurso de ilegalidad prospere conforme a 

dicho art culo,  es  esencial  que  el  reclamo  se  sustente  en  una  ilegalidadí  

manifiesta,  es  decir,  que  la  resoluci n  sancionadora  carezca  deó  

fundamentaci n suficiente o haya aplicado de manera err nea la normativa.ó ó

CUARTO: Que, en este sentido, se trata entonces de una acci n deó  

derecho estricto y encaminada a revisar, extraordinariamente, la legalidad 

de la decisi n impugnada, no est ndole permitido al rgano jurisdiccionaló á ó  

sustituir  a  la  autoridad  cuestionada  ni  puede  convertirse  en  una  nueva 

instancia administrativa.

QUINTO:  Que,  ahora  bien,  para  resolver  sobre  el  fondo  de  la 

reclamaci n, cabe tener presente que, la Superintendencia de Pensiones, seó  

encuentra  regulada  en  el  DFL 101 la  que  en  su  art culo  2 ,  indica  loí °  

siguiente: La Superintendencia ser  la autoridad t cnica de supervigilancia“ á é  

y control de las Administradoras de Fondos de Pensiones, en adelante las 

Administradoras,  y  sus  funciones  comprender n  los  rdenes  financiero,á ó  

actuarial, jur dico y administrativo .í ”

Esta norma debe relacionarse, a su vez, con lo previsto en el art culoí  

17  del mismo cuerpo normativo, el cual -en lo que interesa- se ala: Las° ñ “  

Administradoras de Fondos de Pensiones que incurrieran en infracciones a 

las  leyes,  reglamentos,  estatutos  y  dem s  normas  que  las  rijan,  o  ená  

incumplimiento  de  las  instrucciones  y  rdenes  que  les  imparta  laó  

Superintendencia, en ejercicio de sus facultades legales, podr n ser objeto deá  

la  aplicaci n  por sta,  sin  perjuicio de las  establecidas  en otros  cuerposó é  

legales o reglamentarios, de una o m s de las siguientes sanciones: 2.- Multaá  

a beneficio fiscal, hasta por un monto no superior a 15.000 unidades de 

fomento, en su equivalente en moneda nacional o hasta por el 30% del 

valor total  de las  operaciones irregulares  o de los actos o contratos que 
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hayan  sido  ejecutados  en  infracci n  de  ley,  de  reglamentos  o  deó  

instrucciones de la Superintendencia, en su caso .”

SEXTO:  Que,  asimismo,  el  art culo  93  del  Decreto  Ley  3500,í  

dispone en su inciso segundo que: "Corresponder  a la Superintendencia deá  

Administradoras de Fondos de Pensiones, la supervigilancia y control de las 

Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y el ejercicio de las 

funciones y atribuciones que establece esta ley." 

Lo anterior,  debe ser  relacionado tambi n,  con lo  dispuesto en elé  

art culo  94  del  mismo  decreto,  2.  Fiscalizar  el  funcionamiento  de  lasí “  

Administradoras y el otorgamiento de las prestaciones que stas otorguen aé  

sus  afiliados,  y  el  funcionamiento  de  las  sociedades  administradoras  de 

cartera de recursos previsionales. ;  y 8.  Aplicar sanciones y disponer la” “  

revocaci n de la autorizaci n de existencia de conformidad a la ley, de lasó ó  

Administradoras de Fondos de Pensiones, de sus sociedades filiales y de las 

sociedades administradoras de cartera de recursos previsionales. Asimismo, 

podr  disponer la enajenaci n de las inversiones efectuadas en o a trav s deá ó é  

las sociedades filiales establecidas en el art culo 23, cuando no cumplan coní  

lo establecido en el inciso duod cimo de dicho art culo.é í ”

S PTIMOÉ : Que, en este orden de ideas y, seg n lo dispuesto en laú  

Letra C, del T tulo III, del Libro V del Compendio de Normas del Sistemaí  

de  Pensiones,  la  Superintendencia  de  Pensiones  realiza  de  manera 

permanente la fiscalizaci n de la publicidad y las comunicaciones que lasó  

Administradoras de Fondos de Pensiones emiten a sus afiliados y al p blicoú  

en  general,  a  trav s  de  diferentes  medios  y  canales  de  comunicaci n,é ó  

ajust ndose a lo dispuesto en dicho Compendio, a saber: á

4.  Las  Administradoras  no  deber n  desviar  la  atenci n  de  los“ á ó  

trabajadores de lo que es relevante respecto de sus fondos previsionales, esto 

es, la rentabilidad, el costo y el servicio que prestan. 

 5.  Las  Administradoras  deber n  velar  que  toda  publicidad  eá  

informaci n que entreguen no induzca a interpretaciones inexactas sobre laó  

realidad de la A.F.P., ni acerca de los beneficios, pensiones y prestaciones 

que les corresponde otorgar en conformidad a la ley. 

 6. La publicidad deber  ajustarse en todo momento a la verdad. Noá  

ser n  aceptables  expresiones  que  directa  o  indirectamente,  o  en  formaá  
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deliberada o no, produzcan ambig edad en cuanto al contenido del mensajeü  

publicitado.”

OCTAVO:  Que,  en  la  especie,  se  ha  interpuesto  recurso  de 

reclamaci n, en contra de la Resoluci n  ó ó N 111 de 14 de mayo de 2025,°  

que impuso una multa de 1.300 Unidades de Fomento a UNO AFP por 

supuesta infracci n a normas sobre publicidad, y la Resoluci n N 122 de 10ó ó °  

de  julio  de  2025,  que  rechaz  el  recurso  de  reposici n  administrativoó ó  

deducido por UNO AFP en contra de la Resoluci n N 111, poniendo fin aó °  

la v a administrativa.í

 En este contexto, la entidad reclamada detect  tres casos realizadosó  

por A.F.P. Uno S.A., que constituyen infracciones a la normativa que regula 

la publicidad de las A.F.P., que fueron detallados en el fundamento segundo 

del fallo y que son objeto del presente reclamo. 

De esta forma, lo discutido en la especie, radica en establecer si las 

resoluciones emanadas de la Superintendencia de pensiones se ajustaron a 

no a la legalidad vigente respecto a esta materia.

NOVENO: Que,  al  respecto,  conviene  precisar  que  el  inciso 

segundo  del  art culo  26  del  Decreto  Ley  3500,  establece  que:  Todaí ° “  

publicidad  o  promoci n  de  sus  actividades  que  efect en  estas  entidadesó ú  

deber  proporcionar al p blico la informaci n m nima acerca de su capital,á ú ó í  

inversiones,  rentabilidad,  comisiones  y  oficinas,  agencias  o  sucursales,  de 

acuerdo  a  las  normas  generales  que  fije  la  Superintendencia  de 

Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones,  las  que  deber n  velar  porqueá  

aqu lla  est  dirigida  a  proporcionar  informaci n  que  no  induzca  aé é ó  

equ vocos o a confusiones, ya sea en cuanto a la realidad institucional oí  

patrimonial o a los fines y fundamentos del Sistema .”

D CIMOÉ :  Que,  as  las  cosas,  y  de  acuerdo con el  conjunto deí  

normas  referidas  previamente,  para  que  este  recurso  prospere  debe 

demostrarse una ilegalidad manifiesta por parte de la entidad reclamada, lo 

que  implica  que la  Resoluci n  sancionadora  carezca  de  fundamentaci nó ó  

suficiente o aplique err neamente la normativa vigente. ó

En el presente caso, la Resoluci n N 111  ó ° de 14 de mayo de 2025, 

que impuso una multa de 1.300 Unidades de Fomento a UNO AFP por 

infracci n a normas sobre publicidad, y la Resoluci n N 122 de 10 de julioó ó °  
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de 2025, que rechaz  el recurso de reposici n administrativoó ó , se basan en el 

cargo nico impuesto, el que se refiere a: Incumplir en forma reiterada lasú “  

normas e instrucciones impartidas por esta Superintendencia, relativas a la 

publicidad,  promoci n,  auspicio  o  entrega  de  informaci n  a  afiliados,ó ó  

contenidas en el art culo 26 del D.L. N 3.500 de 1980, en relaci n con elí ° ó  

Libro V, T tulo III, Letra C, Cap tulo I, N meros 4, 5 y 6 del Compendioí í ú  

de Normas del Sistema de Pensiones de esta Superintendencia, toda vez que 

en las tres campa as publicitarias observadas por este Servicio y descritas enñ  

el  Oficio  de  Cargos,  esto  es,  el  minisitio  web  www.enqueafpestoy.cl,  la 

comunicaci n  de  la  comisi n  m s  baja  y,  la  campa a  denominadaó ó á ñ  

Felicitaciones! Tu traspaso a UNO AFP fue exitoso , habr an contenido“¡ ” í  

informaci n  ambigua,  desviando  la  atenci n  de  los  destinatarios  eó ó  

induciendo a errores o equ vocos, a lo menos, de una parte del p blico alí ú  

cual estuvieron destinadas.”

Al respecto,  las  resoluciones  reclamadas  se  basan  en  los  hechos  y 

documentos  recabados  durante  la  investigaci n,  as  como tambi n  en eló í é  

extenso an lisis de los argumentos presentados por la Administradora a finá  

de desvirtuar el cargo que le fuera formulado, concluyendo que la A.F.P. 

hab a  infringido  la  normativa  que  regula  la  publicidad  respecto  a  lasí  

Administradoras  de Fondos de Pensiones,  por lo que dichas resoluciones 

cumplen con los requisitos legales y est n debidamente motivadas. á

En efecto, la ponderaci n de los hechos y de la normativa aplicable seó  

ha realizado de acuerdo con lo dispuesto en la legislaci n y jurisprudenciaó  

vigente,  incluyendo  los  criterios  de  gravedad  de  la  infracci n,  conductaó  

reiterada y capacidad econ mica de la Administradora sancionada.ó

UND CIMOÉ : Que, por otra parte, el principio de proporcionalidad 

ha  sido  adecuadamente  aplicado  en  la  resoluci n  reclamada,  ya  que  laó  

multa impuesta de 1.300 UF, guarda relaci n con la gravedad del cargoó  

imputado, el que no obstante tratarse de un cargo nico, se gener  a partirú ó  

de  reiterados  comportamientos  en  materia  publicitaria  por  parte  de  esa 

A.F.P.,  que no se ajustaba a la  normativa que rige la  publicidad en el 

Sistema  de  Pensiones,  los  cuales  revelan  una  falta  significativa  en  el 

cumplimiento de las obligaciones legales de AFP UNO. En particular, se 

trata  de  una  conducta  grave  ya  que  afecta  la  entrega  de  informaci nó  
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fidedigna a los afiliados, adem s, la Administradora reclamante á no acreditó 

la ausencia de peligro o da o al Sistema de Pensiones y a la fe p blica, porñ ú  

otra parte, se trata de una conducta reiterada, al infringir la normativa de 

publicidad en tres casos distintos en un corto per odo. La multa, adem s,í á  

representa  un  8,7%  del  monto  m ximo  que  puede  aplicar  laá  

Superintendencia,  lo  que  refuerza  su  car cter  disuasivo  sin  será  

desproporcionado.

DUOD CIMOÉ : Que, acreditada la existencia del cargo nico, laú  

Superintendencia ha ejercido adecuadamente sus facultades sancionadoras. 

En  efecto,  el  cargo  impuesto  basado  en  los  tres  casos  analizados  en  la 

resoluci n reclamada, refleja una vulneraci n de la normativa que regula laó ó  

publicidad del Sistema de Pensiones, afectando con ello la fe p blica. Laú  

discrecionalidad del organismo regulador ha sido correctamente ejercida y 

aplicada,  dentro de los m rgenes legales,  y se ajusta a los principios delá  

derecho administrativo.

D CIMOTERCEROÉ :  Que,  consecuentemente,  no  existiendo 

ilegalidad  alguna  que  reprochar  a  la  Superintendencia  de  Pensiones,  la 

reclamaci n en estudio debe ser rechazada. ó

Por estas consideraciones, citas legales y lo dispuesto en art culo 18í  

del  DFL  101  y  art culo  94  del  DL 3500,  í se  rechaza el  reclamo  de 

ilegalidad interpuesto deducido por Administradora de Fondos de Pensiones 

Uno S.A. en contra de la Superintendencia de Pensiones.

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n del  Ministro Inter ino Sr. Toledoó

Rol 609-2025 Contencioso Administrat ivo.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago , presidida por el Ministro se or Pedro Caroñ  
Romero, conformada por la Ministra se ora Paula Rodr guez Fond n y elñ í ó  
Ministro (I) se or Pablo Toledo Gonz lez.ñ á
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Pedro

Salvador Jesus Caro R., Paula Rodríguez F. y Ministro Suplente Pablo Andres Toledo G. Santiago,

veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco.

En Santiago, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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